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crRcuLAR AD-0.3-20.24

Por medio de [a presente circular, [a Dirección General de La Mercante

(DGMM), en cumplimiento a[ Decreto 167-94 y sus reformas NOTIFICA:

apoderados tega[es, representantes [ega[es, gestores oficiosos,

propietarios, operadores de buques, empresas prestadoras de servicio

satel.ital y demás usuarios marítimos, se les hace deL conocimiento Lo

siguiente: en virtud que [a Secretaría en Los Despachos de Agricuttura y

Ganadería (SAG) mediante Acuerdo No67-2O24, estableció tos períodos

de vedas para las distintas actividades pesqueras.

Por to anterior, V €h vista que [a mayoría de La ftota pesquera han

sol.icitado [a desactivación de los sistemas de monito.reo, control y

vigi[ancia, aI no tener acceso a los datos registrados una vez desactivada

su bal.iza; se autoriza a las empresas prestadoras de servicios de

monitoreo registradas ante La Dirección Generat de [a Marina Mercante

a emitir reportes de seguimiento en lugar de Los datos de [as balizas

desactivadas. Sin embargo, estos reportes deben ser refrendados por el.

departamento de Anál.isis y control Marítimo (ACMA), a través de ta
Unidad del. centro de lnformación Marítima (clM), para tener efecto
ante terceros.

Emitida en [a ciudad de Tegucigalpa, Municipio del. Distrito CentraI a los
cuatro (O4) días del mes de marzo det año 2024.-"*
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